
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo No. 2016-00226 00 

 

De conformidad con la solicitud que antecede y con fundamento en el art. 

76 del Código General del Proceso, se ACEPTA la RENUNCIA del mandato 

que le fuera conferido a Nataly Valentina Agudelo Riveros, quien 

representara a la demandante, pues según consta en la prueba de entrega 

visible al reverso del folio 95, la comunicación de la renuncia fue enviada a 

la dirección de notificaciones judiciales registrada por la parte actora en la 

Cámara de Comercio. 

 

Notifíquese, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    

 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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